
Quito, 13 de Marzo del 2020 

SEÑOR INGIENIERO 
PATRICIO SEBASTIAN ZURITA ARMIJOS 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía DIMENZUR CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, se tuvo el 

acierto de reelegir Gerente, por el periodo estatuario de tres años. 

De conformidad con el estatuto social, corresponde a usted, la representación judicial y 

extraordinaria de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 

Octavo y demás atribuciones sin perjuicio de lo que dispone el articulo Doce de la Ley 

de Compañías. 

UNO.- DIMENZUR CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, otorgada 

ante la Notaria Quinta del cantón Ambato, el 3 de septiembre del 2013, inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de octubre del 2013 

DOS.- DIMENZUR CIA. LTDA. procedió con la Admisión de nuevos socios, 

Aumento de Capital y Reforma de estatutos, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Vigésimo Novena del cantón Quito, el 12 de junio del 2015, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de julio del 2015, 

Atentamente, 

JUAN CARLOS ZURITA ARMIJOS 

PRESIDENTE 

C.C. 050243906-0 

RAZON DE ACEPTACION.- En esta fecha, acepto el nombramiento de Gerente de la 
compañía DIMENZUR CIA, LTDA. 

Quito, 13 de Marzo del 2020 

(1,94% 
PATRICIO SEBASTIAN ZURITA ARMIJOS 

GERENTE 
C.C.0502379969
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13447 
  REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

DIMENZUR CIA LTDA, 
ZURITA ARMIJOS PATRICIOSEBASTIAN. 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 0502379969 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM 3783 DEL 03/10/2013 NOT 5 (AMBATO) DEL 03/09/2013 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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